
La Junta de Andalucía va a modificar los Decretos
250/2007 de 25 de septiembre sobre Uniformidad y el 93/2003 de
8 de abril de Homogeneización de medios técnicos.

ha elaborado, con la participación de todos los
sindicatos andaluces que conforman la Federación, una serie
de alegaciones profesionales para enriquecer el pobre texto
que la Junta propone, con el objeto de llevar allí la voz del
sindicato mayoritario de los policías locales andaluces.
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Dichas propuestas de UPLB-A incluyen entre otras:
- Cheques de vestuario al personal de paisano.
- Casco motorista con micro-auricular incorporado.
- Botas de motoristas sin cordones por seguridad.
- Bufandas polares.
- Dispensa de uniformidad a embarazadas.
-Uniformidad caballería (verano e invierno, cascos
protectores, chaquetón y capa opcional).
- Chaleco profesional para Atestados (logotipo Unidad
de Investigación deAccidentes, bolsillos funcionales).
- Guantes anticortes, linternas y sprays con fundas.
- Defensas extensibles con su curso, lazos de seguridad.
- Cascos, escudos y chalecos antibalas como dotación de los
Vehículos patrullas.
- Cámaras fijas en patrullas para grabar intervenciones.
- Terminal informático en patrullas.

- Inmovilizadores tipo tasser para
situaciones de crisis.

- M e c a n i s m o s d e c o n t r o l p a r a
Ayuntamientos que no cumplan con el decreto.

Para ver el texto íntegro:
w.uplb.net/modules.php?name=News&file=article&sid=198http://ww



Los policías locales denuncian la confusión
y el perjuicio para el ciudadano que genera
la nueva Instrucción Técnica de la DGT
sobre acreditación del seguro obligatorio.

? Una Instrucción Técnica de la Dirección General de Tráfico (DGT),
obliga ahora a los policías locales a verificar si el conductor tiene en
vigor el seguro obligatorio de responsabilidad civil, consultando un
fichero al que no tienen acceso todas las Policías Locales.

? El texto aumentará innecesariamente la carga de trabajo de los
agentes, que serán requeridos en caso de accidente con daños
materiales que no requieran la elaboración de un atestado policial y
siempre que los conductores no dispongan del justificante de seguro,
y, por su confusa redacción, perjudicará al ciudadano.

XX de Octubre de 2008.- La emisión, por parte de la Dirección General de
Tráfico (DGT) de una Instrucción Técnica que inicialmente tenía como objetivo
explicar el alcance y efectos del nuevo Reglamento del Seguro Obligatorio de
Responsabilidad Civil en la Circulación de Vehículos de Motor (Real Decreto
1507/2008), p rovoca, a juicio de la COORDINADORA DE POLICÍAS (COP),
que agrupa a sindicatos que representan los intereses de 25.000 policías
locales, una con fus ión im portan te, una carga de trabajo innecesar io para
los agen tes y, m ás im portan te aún , un per ju ic io para el c iudadano .

La citada Instrucción de la DGT, en su apartado A, establece que serán los
agentes de la autoridad quienes deban comprobar la existencia o no del seguro
obligatorio del conductor mediante la consulta de la base de datos (Fichero
Informativo de Vehículos Asegurados) en la que diariamente las compañías
aseguradoras vuelcan esta información.

De esta forma, el conductor queda eximido de la responsabilidad de presentar
el documento acreditativo de la existencia del seguro. Y ello porque, según el
Ejecutivo central, la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recoge el derecho de todo
ciudadano a !no presentar documentos (" ) que se encuentren en poder de la
Administración actuante#(artículo 35.4, f).

UPLB-A como integrante de COP ha participado activamente
en la elaboración de una nota de prensa a nivel nacional para
denunciar la circular de Tráfico que contraviene la Ley del
Seguro Obligatorio.

Acontinuación te la adjuntamos:



Por ello, a juicio de la COORDINADORA DE POLICÍAS, la Instrucción de la
DGT supone para los policías locales:

? Una fuente de confusión, ya que para que los agentes verifiquen si
un conductor tiene en vigor el seguro obligatorio de responsabilidad
civil, deberán consultar el Fichero Informativo de Vehículos
Asegurados (FIVA), al que no todas las Policías Locales de España
tienen acceso.

En aquellas ciudades o poblaciones en que no se haya habilitado
esta posibilidad informática no se podrá hacer la comprobación !in
situ# de la que habla la DGT. Y esto, al amparo de la Ley de
Seguridad Vial vigente, permitiría la inmovilización del vehículo. Así,
la escasez de medios de algunas Policías Locales, gracias a esta
Instrucción repercutirá en los ciudadanos, que, según el término
municipal en el que se encuentren, pueden terminar con el vehículo
inmovilizado, frente a otros conductores que, tras una verificación en
la misma calle de unos pocos minutos, podrán continuar circulando.

? Una carga de trabajo adicional e innecesaria para las Policías
Locales. En este sentido, y cuando se produzca un accidente con
daños materiales que no lleguen a la cuantía que la Ley establece
como necesaria para la elaboración de un atestado policial, y se de
además la circunstancia de que los conductores no circulen con el
justificante de seguro obligatorio, creemos que se producirán cientos
de llamadas a nuestros Cuerpos para que sea una patrulla quien
aporte los datos del seguro de los implicados en el siniestro. La
Instrucción de la DGT se extralimita y, lejos de aclarar el ámbito de
trabajo de los policías locales, genera un problema antes inexistente.

? Un problema para la propia Administración, ya que si el Ejecutivo
afirma que la Ley 30/1992 no obliga al ciudadano a presentar los
documentos que se encuentren en poder de la Administración, ¿no
habrá más de un español que no presente su Permiso de Circulación,
o su DNI, o bien la ficha de la Inspección Técnica de Vehículos,
amparándose en esta interpretación legal?.

Por todo ello, creemos que la Instrucción Técnica de la DGT va a causar un
grave problema a los ciudadanos y a la propia Administración.

La COORDINADORA DE POLICÍAS (COP) está formada por los sindicatos
Unión Policía Municipal (UPM), Sindicato de Policía Municipal de Pamplona
(SPMP), Sindicato Profesional de Policías Municipales de España (SPPME),
Unión de Policía Local y Bomberos-Andalucía (UPLB-A) y Sindicato
Independiente de la Policía Vasca (ERNE).



La Coordinadora de Policías COP aglutina a las
organizaciones sindicales mayoritarias del colectivo
de Policía Local y PolicíaAutonómica del país.
Por una unión efectiva de los sindicatos
profesionales de Policía, para aunar sus voces en
una organización representativa a nivel nacional.

¡¡¡Súma te!!!

Algunos de los medios que se hicieron eco de la denuncia de COP

GRAN REPERCUSIÓN NOTA DE PRENSA DE
COP EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

-----------------------------------------------------------------

La circular de Tráfico ha
generado una gran
i n c e r t i d u m b r e y
c o n f u s i ó n
e n t r e l o s
ciudadanos,
complicando la ya de
por si ardua labor diaria
de los policías en la
calle.

¿Circular de Tráfico?
Lo que usted no tiene
es seguro y por eso no
lleva ni resguardo ni
ná de ná...


